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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Área de Títulos Nobiliários 

Edicto 

Don Iñigo de Arteaga y Martin ha solicitado la 
sucesión en la dignidad de Almirante de Aragón. 
vacante por fallecimiento de su padre. don Iñigo 
de Arteaga y Fa1guera, lo que se anuncia por el 
piara de treinta días. contados a partir de la publi
cación de este edicto, a los efectos del articulo 
6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en 
su redacción dada por el de 11 de marzo de 1988, 
para que puedan solicitar 16 conveniente los que 
se consideren con derecho al referido titulo: 

Madrid, 29 de mayo de 1997.-La Jefa del Área 
de Títulos Nobiliarios, Maria del Carmen L10rente 
Cea.-34.689. 

Edicto 

Don Iñigo de Arteaga y Martin ha solicitado la 
sucesión en el titulo de Conde de Santiago, vacante 
por fallecimiento de su padre, don lñigo de Arteaga 
y Fa1guera, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
dias, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos del articulo 6.0 del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por 
el de 11 de marzo de 1988, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido titulo. 

Madrid, 29 de mayo de 1997.-La Jefa del Área 
de Titulas Nobiliarios, Maria del Carmen L10rente 
Cea.-34.960. 

Edicto 

Don Luis Carlos Rúspoli y Sanchiz, ha solicitado 
la sucesión en el título de Barón de Mascalb6, por 
cesión que del mismo le hace su padre don Luis 
Rúspoli y Morenés, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta dias. contados a partir de la pUblicación 
de este edicto. a los efectos de los artreu10s 6." 
y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. 
para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren perjudicados por la mencionada 
cesión. 

Madrid. 29 de mayo de 1997.-La Jefa del Área 
de Titulas Nobiliarios. Maria del Carmen Llorente 
Cea.-35.196. 

Edicto 

Don trugo de Arteaga y Martin ha solicitado la 
sucesión en el titulo de Señor de la Casa de Lazcano. 
con Grandeza de España, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Íñigo de Arteaga y Fa1guera, fa 
Que se anuncia por el plazo de treinta días. contados 
a partir de la publicación de este edicto. a los efectos 
del articulo 6 del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, en su redacción dada por el de 1 I de 
marzo de 1988. para que puedan solicitar lo con-

veniente los que se consideren con derecho al refe--
rida titulo. . 

Madrid, 29 de mayo de 1997.-La Jefa del Área 
de Títulos Nobiliarios. Maria del Carmen Llarente 
Cea.-34.628. . 

Edicto 

Don Íñigo de Arteaga y Martin ha solicitado la 
sucesión en el titulo de Marqués de Annunia, vacan
te por fallecimiento de su padre. don Wgo de Artea· 
ga y Fa1guera, lo que se anuncia por el piara de 
treinta dias, contados a partir de la publicación de 
este edicto. a los efectos del artículo 6 del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912. en su redacción 
dada por el de \1 de marzo de 1988. para que 
puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo. 

Madrid, 29 de mayo de 1997.-Lá Jefa del Área 
de Títulos Nobiliarios, Maria del Carmen Llorente 
Cea.-34.621. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 

Aviso oficial por el que se hace público que la entidad 
Monteplo de Empleados de la Plaza de Toros de 
Vista Alegre. en liquidación. va a ser extinguida y 
eliminada del Registro Administrativo de Entidades 

Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
106. número 2. del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado de I de agosto de 1985. se pone 
en conocimiento del público en general y de los 
asegurados en parti<;ular que la entidad denominada 
Montepio de Empleados de la Plaza de Toros de 
Vista Alegre. en liquidación. va a ser extinguida 
y eliminada del Registro Administrativo de Enti
dades Aseguradoras, transcurridos dos meses des
pués de la publicación del presente aviso. 

-Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a la 
Dirección General de Seguros. paseo de la Caso 
tellana, número 44, código postal 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid. 28 de mayo de 1 997.-La Directora gene
ral. P. D .. la Subdirectora general de Ordenación 
del Mercado de Seguros, Maria de los Dolores Bara
hona Arcas.-34.796. 

A viso oficial por el que se hace público que la entidad 
Sociedad de Seguros Mutuos Seguridad Cumbreña. 
en liquidación, va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
\06, número 2, del Reglamento de Ordenación el 
Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 se pone 
en conocimiento del público en general y de los 

asegurados en particular que la entidad denominada 
Sociedad de Seguros Mutuos Seguridad Cumbreña, 
en liquidación, va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras. 
transcurrido. dos meses despuéS de la publicación 
del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a la 
Dirección General de Seguros. paseo de la Cas
tellana, número 44. código postal 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 28 de mayo de 1997.-La Directora gene
ral. P. D .• la Subdirectora general de Ordenación 
de Mercado de Seguros, Maria de los Dolores Bara
hona Arcas.-34.799. 

Aviso oficial por el que se hace públiCO que la entidad 
Fondo de Previsión Simeón Garda, en liquidación, 
va a ser extinguida y eliminada del Registro Admi-

nistrativo de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
\06. número 2. del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privada de 1 de agosto de 1985, se pone 
en conocimiento del público en general y de los 
aseguradas en particular que la entidad denominada 
Fonda de Previsión Símcón Garcia, en liquidación, 
va a ser extinguida y eliminada del Registro Admi
nistrativo de Entidades Aseguradoras. transcurridos 
do. meses despuéS de la publicación del presente 
aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a la 
Dirección General de Seguros, paseo de la Cas
tellana. número 44. código postal 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 28 de mayo de 1997.-La Directora gene
ral, P. D., la Subdirectora general de Ordenación 
del Mercado de Seguros, Maria de los Dolores Bara
hona Arcas.-34.791. 

Aviso oficial por el que se hace público que la entidad 
Sociedad Mutualista la Humanitaria, en liquidación, 
va a ser extinguida y eliminada del Registro Admi-

nistrativo de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
106. número 2. del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado de I de agosto de 1985. se pone 
en conocimiento del público en general y de los 
asegurados en particular que la entidad denominada 
Sociedad Mutualista la Humanitaria, en liquidación. 
va a ser extinguida y eliminada del Registro Admi
nistrativo de Entidades Aseguradoras. transcurridos 
do. meses después de la publicación del presente 
aviso. 

Todas cuantas personas pudi~ oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a la 
Dirección General de Seguros. paseo de la Cas
tellana, número 44, código postal 28046 Madrid. 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 28 de mayo de 1 997.-La Directora gene· 
ral, P. D .. la Subdirectora general de Ordenación 
del Mercado de Seguros. Maria de los Dolores Bara
hona Arcas.-34.794. 



11310 

Aviso oficial por el que se hace público que la entidad 
«Mutualidad de Previsión Social de la Empresa Pie
les y Curtidos. Sociedad Anónima» (PICUSA). en 
liquidación. va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 
106. número 2, del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado de 1 de agosto de 1985, se pone 
en conocimiento del público en general y de los 
asegurados en particular que la entMad denominada 
«Mutualidad de Previsión Social de la Empresa Pie
les y Curtidos. Sociedad Anónima. (PICUSA), en 
liquidación. va a ser extinguida y elirninada del 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras, 
transcurridos dos meses después de la publicación 
del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse peIjudicadas deberán dirigirse a la 
Dirección General de Seguros, paseo. de la Cas
tellana. número 44. código postal 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 28 de mayo de I 997.-La Directora gene
ral, P. D., la Subdirectora general de Ordenación 
del Mercado de Seguros. María de los Dolores Bara
hona Arcas.-34.804. 

Aviso oficial por el que se hace público que la entidad 
La Unión Previsora. Sociedad de SOCO"OS Mutuos. 
en liquidación. va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Administrativo de Entidades keguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
106. número 2, del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado de I de agosto de 1985. se pone 
en conocimiento del público en general y de los 
asegurados en particular que la entidad denominada 
La Unión Previsora, Sociedad de Socorros Mutuos, 
en liquidación, va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras, 
transcurridos dos meses después de la publicaciÓn 
del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse peIjudicadas deberán dirigirse a la 
Dirección Generál de Seguros. paseo de la Cas
tellana. número 44. código postal 28046 Madrid, 
dentro de dicho plazo. 

Madrid, 28 de mayo de 1997.-La Directora gene
ral P. D .• la Subdirectora general de Ordenación 
del Mercado de Seguros, Maria de los Dolores Bara
hona Arcas.-34.806. 

Delegaciones 
CORDOBA 

Caja de Depósitos 

Se pone en conocimiento de los propietarios de 
los resguardos en metálico. relacionados a conti
nuación, que se va a proceder a su prescripción, 
por haber transcurrido más de veinte años desde 
su constitución. Transcurrido un mes, desde su 
publicación, si no ha presentado reclamación alguna 
se ingreSará su importe en el Tesoro: 

Propietario: Juan Maldonado Jiménez. Departa
mento número 51.342 de registro. Fecha: I de julio 
de 1977. Autoridad: Juzgado de Instrucción número 
2 de Córdoba. Importe: 100.000 pesetas. 

Propietario: Francisco Beltrán Mateas. Departa
mento número 51.531 de registro. Fecha: 28 de 
julio de 1977. Autoridad: Juzgado de Instrucción 
de Aguilar de la Frontera. Importe: 130.267 pesetas. 

Propietario: Emilio Á1varez Hans- y Rosario 
Gómez Casado. Departamento número 51.573 de 
registro. Fecha: 8 de agosto de 1977. Autoridad: 
Juzgado de Primera Instancia número I de Córdoba. 
Importe: 194.627 pesetas. 
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Propietario: Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona 3. a de Córdoba. Departamento número 
51.663 de registro. Fecha: 12 de septiembre de 1977. 
Autoridad: Ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
en Córdoba. Importe: 432.005 pesetas. 

Propietario: Rafael Santos Romero. Departamen
to número 51.66~ bis 1 de registro. Fecha: 12 de 
septiembre de 1977. Autoridad: Excelentísimo señor 
Gobernador civil de Córdoba. Importe: 166.667 
pesetas. 

Propietario: Testamentaria de Felisa Carrillo Éci
ja. Departamento número 52.120 de registro. Fecha: 
17 de noviembre de 1977. Autoridad: Juzgado de 
Primera Instancia de Lucena. Importe: 106.770 
pesetas. 

Propietario: Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario. Departamento número 52.196 
de registro. Fecha: 29 de noviembre de 1977. Auto
ridad: Ilustrísimo señor Comisaría Jefe de Aguas 
del Guadalquivir en Sevilla. Importe: 89.220 pesetas. 

Propietario: Manuel Alférez Aguilera. Departa
mento número 52.229 de registro. Fecha: 5 de 
diciembre de 1977. Autoridad: Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda. Importe: 241.682 pesetas. 

Córdoba. 3 de junio de 1997.-EI Delegado de 
Economia y Hacienda, Juan Martin Mar
tin.-34.780. 

Caja de Depósitos 

Se pone en conocimiento de los propietarios de 
los resguardos en metálico, relacionados a conti
nuación, que se va a proceder a su prescripción. 
por haber transcurrido más de veinte años desde 
su constitución. Transcurrido un mes desde su publi
cación, si no ha presentadO reclamación alguna se 
ingresará su importe en el Tesoro: 

Propietario: Herederos de Luis ValIs Novel. 
Departamento número 49.505 de registro. Fecha: 
20 de mayo de 1976. Autoridad: Juzgado de Primera 
Instancia de Montilla Importe: 126.129 pesetas. 

Propietaria: Dolores Fernández Montoro y Ale
jandro Marin GÓmez. Departamento número 
49.621 de registro. Fecha: 15 de junio de 1976. 
Autoridad: Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Córdoba. Importe: 241.326 pesetas. 

Propietario: Administrador-depositario de los bie
nes en testamentaria de Juzgado de Primera ins
tancia de Lucena. Departamento número 49.851 
de registro. Fecha: 2 de agosto de 1976. Autoridad: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Lucena. Importe: 100.000 pesetas. 

Propietario: Manuel Márquez Ruiz. Departamen
to número 50.165 de registro. I'echa: 25 de octubre 
de 1976. Autoridad: Dirección General del Patrí
monio del Estado. Importe: 89.440 pesetas. 

Propietario: Instituto Nacional de Urbanización. 
Departamento número 50.241 de registro. Fecha: 
18 de noviembre de 1976. Autoridad: Delegado pro
vincial del Ministerio de la Vivienda en Córdoba. 
Importe: 1.174.359 pesetas. 

Propietario: Instituto Nacional de Urbanización. 
Departamento número 50.242 de registro. Fecha: 
18 de noviembre de 1976. Autoridad: Delegado pro
vincial del Ministerio de la Vivienda en Córdoba. 
Importe: 87.454 pesetas. 

Propietario: Instituto Nacional de Urbanización. 
Departamento número 50.267 bis de registro. 
Fecha: 22 de noviembre de 1976. Autoridad: Dele
gado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Córdoba. Importe: 781.959 pesetas. 

Propietario: Juzgado de Primera Instancia número 
I de Córdoba. Departamento número 50.322 de 
registro. Fecha: 3 de diciembre de 1976. Autoridad: 
Juzgado de Primera Instancia número I de Córdoba. 
Importe: 400.000 pesetas. 

Córdoba. 3 de junio de 1997.-EI Delegado de 
Economia y Hacienda. Juan Martin Mar
tin.-34.779". 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección General de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre autorización para que un mismo vehículo pue
da servir conjuntamente determinados traficos de 

las concesiones V-2050 y VAC-049 

Al amparo de lo establecido en el artículo 90 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, las empresas «Arribas, Socie
dad Anónima. y .Logroza, Sociedad Limitada •. han 
solicitado autorización para que un mismo vehiculo 
pueda servir conjuntamente los tráficos de las con
cesiones Miranda de Ebro-Logroño (V-2050) y Bur
gos-Zaragoza con hijuelas (V AC-049) sin solución 
de continuidad. 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Su!). 
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento, paseo 
de la Castellana, 67, planta cuarta, despacho A-43 1, en horas de nueve a catorce) yen las Comunidades 
Autónomas de Castil\a y León, la Rioja y Aragón, 
efectuar las observaciones que estimen oportunas. 
en el plazo de un mes, contado a partir del dla 
siguiente al de la publicación del anuncio en el .Bo
letin Oficial del Estado •. 

Madrid, 11 de abril de I 997.-El Subdirector gene
ral, Juan Vicente Cabezas Moro.-34.61 O. 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre autorización para que un mismo vehículo pue
da servir conjuntamente determinados tráficos de 

las concesiones VAC-099 y VAC-003 

Al amparo de lo establecido en el articulo 90 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, las empresas Aratesa e .Hife. 
Sociedad Anónima., han solicitado autorización 
para que un mismo vehículo pueda servir conjun
tamente los tráficos de las concesiones Madrid-Za
ragoza-Barcelona con' hijuela (V AC-099) y Zara
goza-Castellón por Tarragona y Caspe (V AC-003), 
sin solución de continuidad. 

Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento Y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento, paseo 
de la Castellana, 67. planta cuarta. despacho A-43 l. 
en horas de nueve a catorce) y en las Comunidades 
Autónomas de Madrid, Aragón, Cataluña y Valen
cia. efectuar las observaciones que estimen opor
tunas, en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de la publicación del anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 24 de abril de 1997.-EI Subdirector gene
ral, Juan Vicente Cabezas Moro.-34.60 1. 

Resolución por la que se convoca información pública 
sobre autorización para que un mismo vehicuJo pue
da servir conjuntamente determinados Iráficos de 

las concesiones VAC-049 y VAC-003 (5-3) 

Al amparo de lo establecido erl el articulo 90 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. las empresas .Logroza, 
Sociedad Limitada» e .Hife. Sociedad Anónima». 
han solicitado autorización para que un mismo ve
híc~o pueda servir conjuntamente los tráficos de 
las concesiones Zaragoza-Castellón por Tarragona 
y Caspe (V AC-Q03) y Burgos-Zaragoza con hijuelas 
(VAC-049), sin solución de continuidad. 
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Los interesados y afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento Y. previo 
examen de la documentación pertinente en la Sub
dirección General de Transportes Terrestres de esta 
Dirección General (Ministerio de Fomento, paseo 
de la Castellana. 67. planta cuarta, despacho A-431. 
en horas de nueve a catorce) y en las Comunidades 
Autónomas de Castilla y León. la Rioja. Aragón, 
Cataluña y Valencia, efectuar las observaciones que 
estimen oportunas. en el plazo de un mes, contado 
a partir del dla siguiente al de la publicación del 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 24 de abril de 1 997.-EI Subdirector gene
ral, Juan Vicente Cabezas Moro.-34.602. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Dirección General de la Energía 

Resolución por la que se autoriza a «Rt:d Eléctrica 
de España. Sociedad Anónima)) la modificación de 
/a línea eléctrica a 400 kV denominada «Rubí-Be
gas». entre los apoyos números 34 y 35, en el término 
municipal de Molíns de Rey, en la provincia de 

Barcelona 

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Energía, del Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña. 
a instancia de «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», con domicilio en La Moraleja-Alcoben
das (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes, 
número 177, solicitando autorización para la modi
ficación de la línea arriba citada; 

Resultando que sometida la pdición de «Red Eléc
trica de España. Sociedad Anónima¡) a información 
pública, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sol1re autorización 
de instalaciones eléctricas. durante el plazo regla
mentario no se han presentado alegaciones· ni opo
sición a la autorización preten.dicta; 

Resultando que por parte de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Cataluña se ha informado 
favorablemente; 

Considerando que se han cumplido los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General de la Energía ha resuclto: 

Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima») la modificación de la linea de transporte 
de energía a 400 kV denominada «Rubí-Begas». 
entre los apoyos números 34 y 35. cuyas carac
terísticas principales son: 

Sustitución del actual apoyo número 34 por un 
apoyo de amarre tipo AX. con una altura en cruceta 
de 32,20 metros, y el desmonte del apoyo número 
34 bis, que se encuentra situado en la zona donde 
se ubicara el vial de acceso a la autopista A-2. 

Número de circuitos: Uno. Conductor de fase: 
Dos conductores de AL-AC, tipo Curlew. Cables 
de tierra: Dos. tipo Almelec-acero de 94 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyo: De estructura metáM 

lica galvanizada. Cimentaciones: Una en cada pata 
del apoyo. de hormigón en masa. Puesta a tierra: 
Anillos de cable de cobre de 50 milímetros cua
drados de sección. 

La finalidad de la instalación es la adecuación 
de la línea eléctrica a las obras de ampliación de 
la autopista A-2 a su paso por el témiino mUnicipal 
de Molins de Rey. 
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Contra la presente Resolución cabe interponer 
recurso ordinario ante el excelentlsimo señor Minis
tro de Industria y Energia en el plazo de un mes. 
de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
de Régimen Jurldico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Madrid. 18 de febrero de 1997.-La Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

fimo. Sr. Director generál de la Energía. Depar
tamento de Industria, Comercio y Turismo de 
la Generalidad de Cataluña. Barcelona. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

La Delegación Provincial de la Consejeria de 
Industria y Comercio en Lugo hace saber que por 
resolución de 14 de mayo de 1997 se ha otorgado 
el permiso de investigación «Torible», número 5.848, 
de siete cuadrículas mineras, para recursos de gra
nito ornamental, que se sitúa en el término muni
cipal de Lugo, de la provincia de Lugo. 

Lo que se hace público para su general cono
cimiento y en cumplimiento del articulo 101 del. 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 2S de agosto de 1978. 

Lugo, 14 de mayo de 1997.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-34.749. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro
piaciónforzosa de la obra ll-CS-lI5i. Variante de 
Borriol de la C-238. Término municipal Borriol 

Lugar: Ayuntamiento de Borno!. 

Día: 30 de junio de 1997. Hora: De diez a die
ciocho. 

Dla: I de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Dia: 2 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Ola: 3 de julio de. 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Dia: 7 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Ola: 8 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Día:' 9 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Dia: 10 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Dia: 14 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Día: 15 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Dia: 16 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Día: 17 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 

Día: 21 de julio de 1997. Hora: De nueve treinta 
a catorce treinta. 
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Los interesados deberán aSlstu provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titu
laridad, si no lo han hecho en otra fase del pro
cedimiento. y si optaran por ser representados por 
otras personas. éstas deberán acreditar su represen· 
taeión. en la fonna establecida en el artículo 32 
de la Ley 30/1992, de 29 de noviembre. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos. establecidos en el artícu
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen] uridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 
para los interesados que flguran como desconocidos 
o con domicilio ignorado. 

Valencia. 30 de mayo de 1997.-EI Consejero, 
Luis Fernando Cartagena Travesedo.-34.519. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEARAGÓN 

Por «Tierra Atomizada. Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Foyes Ferraes, sin número, Alcora 
(Castellón), ha sido presentada una solicitud de per
miso de investigación para recursos de la sección 
C). con el nombre de «Jorge», al que ha corres· 
pondido en número 6.001, para una extensión de 
112 cuadrículas mfneras, ubicadas en terrenos per
tenecientes a los términos municipales de Aliaga, 
Miravetc y ViII arroya de los Pinares, y con las 
siguientes designaciones: 

Vértices Longitudes Latituues 

1 O" 43' 00" 40° 39' 00" 
2 O" 42' 00" 40° 39' 00" 
3 00 42' 00" 40° 39' 40" 
4 00 41'20" 40" 39' 40" 
5 0°41'20" 40° 37' 40" 
6 00 41'00" 400 37' 40" 
7 00 41' 00" 400 3S' 40" 
8 O" 40' 20" 40" 35' 40" 
9 0° 40' 20" 40° 35' 00" 

10 00 39' 40" 40° 35' 00" 
l ¡ 00 39' 40" 40° 32' 20" 
12 0° 41' 00" 40° 32' 20" 
l3 00 41' 00" 400 33' 00" 
14 0°41' 20" 4(]0 33' DO., 
15 00 41' 20" 40" 33' 40" 
16 O" 41' 40" 40° 33' 40" 
17 00 41'40" 400 34' 20" 
18 0° 42' 00" 400 34' 20" 
19 O" 42' 00" 40° 35' 20" 
20 0° 42' 20" 40° 35'20" 
21 0° 42' 20" 40° 36' 00" 
22 00 42' 40" 40° 36' 00" 
23 0° 42' 40" 40° 36' 20" 
24 00 43' 00" 40° 36' 20" 

Cerrándose así el perímetro solicitado de 112 
cuadrículas mineras, longitudes referidas al meri
diano de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día 
de hoy definítivamente. en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. de 25 de agosto 
de 1978, se pone en conocimiento del público, seña
lándose el plazo de quince dias, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para que. 
dentro de él. puedan presentarse ante este Servicio 
Provincial de Industria. Comercio y Turismo. las 
reclamaciones u observaciones que estimen perti
nentes. 

Terue!, 24 de abril de 1997.-EI Jefe del Servicio, 
Fernando Milla Barquinero.-34.53l. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Resolución por la que se autoriza a la empresa «Asis
tencia Técnica Industrial, S. A. E» (ATISAE), su 

actuación como organismo de control autorizado 

Vista la solicitud presentada por don Javier Garcia 
Atance. en nombre y representación de «A.·~istencia 
Técnica Industrial, S. A. E.» (ATISAE), con domi
cilio social en calle San Telmo, número 28, 28016 
Madrid, para la autorización de actuación como 
organismo de control autorizado en los campos 
reglamentarios de instalaciones y aparatos a presión, 
instalaciones eléctricas, instalaciones de almance
namiento de productos químicos, vehículos y con
tenedores. instalaciones y aparatos para combus
tibles gaseosos. construcción de máquinas con riesgo 
y elementos e instalaciones de aparatos de elevación 
y manutención; 

Visto el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Indus
trial (.Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero 
de 1996); 

. Resultando que la empresa .Asistencia Técnica 
Industrial, S. A. E.. (ATISAE), ha presentado la 
documentación exigida en el citado Real Decreto; 

Considerando que en la tramitación del expedien
te se han cumplido todos los requisitos reglamen
tarios~ 

Considerando que en la documentación presen
tada se acredita que la empresa cumple con las 
exigencias generales establecidas en el Real Decreto 
citado para su actuación en los ambitos reglamen
tarios citados en el encabezamiento, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la em1?resa «Asistencia Téc
nica Industrial, S. A. E.» (ATISAE). la actuación 
como organismo de control en los ámbitos re&1a
mentarios de instalaciones y aparatos a presión, ins
talaciones eléctricas. instalaciones de almacena
miento de productos químicos. vehículos y conte
nedores. instalaciones y aparatos para combustibles 
gaseosos, construcción de máquinas con riesgo, ele
mentos e instalaciones de aparatos de elevación y 
manutención, limitando dicha autorización a las 
actuaciones reglamentarias enmarcada~ en los regla
mentos y normativa tecnica especificada en el docu
mento de acreditación de la Entidad Nacional de 
Acreditación, número 05/E1/0 11/97, de fecha 17 
de abril de 1997, Y su anexo técnico de la misma 
fecha. 

Segundo.-La presente autorización de actuación 
como organismo de control tiene una validez hasta 
el dia 16 de abril de 2001, debiendo solicitarse su 
renovación antes de dicha fecha. 

Tercero.-.... a citada entidad queda autorizada para 
actuar en los ámbitos reglamentarios y con las limi
taciones expresadas en los puntos primero y segundo 
en todo el territorio nacional. debiendo en todo 
caso para actuar en cualquier comunidad autónoma, 
ajustar sus actuaciones a lo recogido en la Ley de 
Industria 21/1992, de 16 de julio, y el Real Decreto 
220011995, de 28 de diciembre. 

Cuarto.-CUalquier variación de las condiciones 
o requisitos, que sirvieron de base para la presente 
autorización, deberán comunicarse al día siguienty-

Martes 17 junio 1997 

de producirse a la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 

Contra esta resolución podrá. interponerse recurso 
ordinario. en el pIaro de un mes, a partir de su 
recepción. ante el excelentísimo señor Consejero 
de Economia y Empleo de la Comunidad de Madrid, 
de confonnidad con el articulo 114 de la Ley de 
Régimen Juridico de las Administmclones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Madrid, 23 de mayo de 1997.-EI Director gene
ral, Leopoldo del Píno y Calvo-Sotelo.-36.70 l. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA Y LEÓN 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria, 
Comercio y Turismo 

LEON 

La Delegación Territorial de la Junta de Castil1a 
y León, en León; Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo. hace saber: 

Que ha sido admitida defmitivamente la solicitud 
del derecho minero que a continuación se indica; 
con expresión del número. nombre. mineral super
ficie. ténninos municipales. solicitante, domicilio 
y fecha de resolución. 

Penniso de ínvestigación, 14.929, Castrocalbón, 
sección C, 72 cuadriculas mineras, Castrocalbón 
y Quíntana y Congosto (León), .Sector Mínero 
Sociedad Limitada», calle Almagro 11, Madrid, 27 
de febrero de 1997. 

Hace la designaCión siguiente: 

Vértice Longitud Latitud 

Pp -6°02' 00" 42° 15' 40" 
I -60 00' 00" 42° 15' 40" 
2 -60 00' 00" 42° 15' 20" 
3 _5" 58' 20" 42° 15' 20" 
4 _5° 58' 20" 42° 13' 20" 
5 _5° 59' 00" 42° 13' 20" 
6 _5° 59' 00" 42° 12' 40" 
7 -60 00' 20" 42° 12' 40" 
8 -60 00' 20" 42° 13' 20" 
9 _6° 01' 00" 42° 13' 20" 

10 -60 01' 00" 42° 14' 00" 
11 _6° 01' 20" 42° 14' 00" 
12 -60 01' 20" 42° 14' 20' 
13 -60 02' 00" 42° 14' 20" 

Quedando asi cerrado el perlrnetro de las cua
drículas solicitadas. 

Lo que se hace público a fm de que cuantos 
tengan la condición de interesados, conforme a lo 
establecido en el articulo 31 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puedan presentar sus opo
siciones dentro el plazo de quince días, a partir 
del siguiente a la publicación en el «Boletln Oficial 
del Estado», de confonnidad con lo establecido en 
el articulo 51.1 de la Leyde Minas, de 21 de julio 
de 1973, y 70.2 del Reglamento General para el 
Régimen de la Mineria de 25 de agosto de 1978. 

León, 17 de marzo de 1997.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Jaime Martínez Rivero.-34.533. 
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Servicios Territoriales de Industria, 
Comercio y Turismo 

LEON 

La Delegación Territorial de la Junta de Castil1a 
y León, en León; Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo. hace saber: 

Que ha sido nuevamente demarcado,' por causa 
de renuncia, del siguiente derecho minero. con 
expresión de tipo de derecho minero, nombre. mine
ral. superficie, términos municipales, titular. domi
cilio y fecha de demarcación. 

Penniso de ínvestigación, 14.686, Prlrnout, sec
ción C (pizarra), 42 cuadrículas mineras, páramo 
del Sil, Palacios del Sil, Toreno, Noceda e Igüeña 
(León), SIEMCALSA, calle Incas, 5, Valladolid, 
1 7 de octubre de 1996. 

Siendo la nueva designación la siguiente: 

Vértice Longitud Latitud 

Pp _6° 22' 00" 42° 47' 40" 
I -6°22' 00" 42° 46' 00" 
2 -60 22' 40" 42° 46' 00" 
3 _6" 22' 40" 42° 47" 00" 
4 -60 24' 00" 42° 47" 00" 
5 -60 24' 00" 42° 46' 00" 
6 _6° 26' OO' 42° 46' 00" 
7 _6° 26' 00" 42°46'00" 
8 _6° 24' 00" 42° 47" 20" 
9 -60 24' OO' 42° 47' 40" 

Pp _6° ~~·OO" 42° 47' 40" 

Quedando así cerrado el nuevo perlrnetro de las 
cuadriculas demarcadas. 

Lo que se hace públieo de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 102.4 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Míneria de 25 de 
agosto de 1978. 

León, 13 de mayo de I997.-EI Jefe del Servicio 
Territorial.-34.534. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamientos 
CARRACEDELO(LEON) 

Convocatoria a propietarios para levantamiento 
de actas previas a la ocupaCión 

Lugar: Oficínas muniCipales (AyuÍ¡tamiento de 
Carracedelo ). 

Fecha: La indicada para cada propietario. 
Hora: La índicada para cada propietario. 
Número: 1. Propietario: Don Ángel Yebra Castro. 

Domicilio: Calle El Taller, 2, Carracedo del Monas
terio. Poligono 5. Parcela 362. Fecha: 26 de junio 
de 1997. Hora: Nueve. 

Número: 2. Propietario: Don F1aminio Amigo 
Castro. Domicilio: Avenida Cacabelos, 151, Carra
cedo del Monasterio. Poligono 5. Parcela 361. 
Fecha: 26 de junio de 1997. Hora: Nueve treinta. 

Número: 3. Propietario: Don Manuel Martinez 
Garnelo. Domicilio: Calle La Forca, lO, Carracedo 
del Monasterio. Poligono 5. Parcela 360. Fecha: 
26 de junio de 1997. Hora: Diez. 

Número: 5. Propietaria: Doña Graciana Potes 
Carro. Domicilio: Avenida Carracedelo, 1. Carra
cedo del Monasterio. Polígono 5. Parcela 358. 
Fecha: 26 de junio de 1997. Hora: Diez treínta. 

Número: 6. Propietaria: Doña Consuelo Castro 
González. Domicilio: Avenida San Bernardo, 25, 
Carracedo del Monasterio. Poligono 5. Parcela 357. 
Fecha: 26 de junio de 1997. Hora: Once. 
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Número: 9. Propietario: Don Manuel GarcIa 
Mallo. Domicilio: Calle el Monasterio. JO. Carra· 
cedo del Monasterio. PoJigono 6. Parcela 224. 
Fecha: 26 de junio de 1997. Hora: Once" treinta. 

Número: 11. Propietario: Don Dario Osorio 
Yebra. Domicilio: Calle Poetisa Manolita. 2, Caca· 
belos. PoJigono 6. Parcela 168. Fecha: 26 de junio 
de 1997. Hora: Doce. 

Número: 16. Pi-opietaria: Doña Alsira Miranda 
Gago (don Eldegundes Trincado Valcarce). Domi· 
cilio: Calle Pozaco, JO, Vtlladepalos. PoJigono 6. 
Parcela 164. Fecha: 26 de junio de 1997. Hora: 
Doce. 

Número: 17. Propietario: Don Nicolás G. Amigo 
Amigo. Domicilio: Calle Las Colonias, 2, Carracedo 
del Monasterio. PoJigono 6. Parcela 163. Fecha: 
26 de junio de 1997. Hora: Doce treinta. 

Carracedelo, 27 de mayo de 1997.-EI AlcaJ
de.-35.20J. 

UNIVERSIDADES 

Universidades 
BARCELONA 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

En cumplimiento de la legislación vigente, se 
anuncia el extravio del titulo de Licenciado en Cien· 
cias Económicas y Empresariales, especialidad de 
Economia de la Empresa, de don Santiago Porta 
Pi, expedido en Barcelona el 2 de abril de 1993. 

Barcelona, 26 de mayo de 1997.-EI Secretario, 
Jordi V!laseciRequena.-34.729. 

Martes 17 junio 1997 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Derecho 

Habiendo sufrido extravio el Titulo original de 
Licenciado en Derecho, expedido a favor de doña 
Marta Garcla Garralón, en 13 de diciembre de 1994, 
se hace públiCO en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo previsto en la Orden de 8 de julio 
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado. del 13), por 
si pudiera presentarse reclamación dentro del plazo 
de treinta dias, a partir de la publicación del presente 
anuncio, pues de lo contrario se procederá a la 
anulación del referido titulo, iniciándose los trámites 
para la expedición del correspondiente duplicado. 

Madrid, 19 de marzo de 1997.-35.075. 

Facultad de Geografía e Historia 

Habiéndose extraviado el titulo de Licenciado en 
Geografia e Historia, Sección de Historia, especia
lidad de Historia Moderna, expedido el 14 de enero 
de 1982 con el número 207 del Registro de la Sub
secretaria, a nombre de doña Agustina Pardo Soria
no, natura1 de Santisleban del Puerto, provincia de 
Jaén, si: anuncia al público para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado., 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo se pro
cederá a elevar a la superioridad el exPediente incoa
do para la expedición de un duplicado. 

Madrid, 28 de abril de 1997.-34.735. 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de sep
tiembre de 1974, se hace pública la incoación del 
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nuevo titulo de Ayudante Técnico Sanitario de doña 
Elisa Elvira Cuenca por extravio del que fue expe
dido con fecha 15 de marzo de 1994. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas. por si tuvieran que formular reclama
ción acerca de dicho titulo. 

Madrid, 20 de mayo de 1997 . ...:.El Deca
no.-34.999. 

GRANADA 

Facultad de Psicología 

Se publica por ténnino de treinta dias para oir 
reclamaciones, según lo establecido en la Orden 
de 8 de agosto de 1988 la pérdida de un titulo 
de Licenciada en Filosofia y Letras (Filosofia y Cien
cias de la Educación, Sección de Psicologia), expe
dido en Granada. con fecha 31 de julio de 1992, 
a favor de doña Maria Josefa del Pilar Lara Hurtado. 

Granada. 12 de marzo de 1997.-La Responsable 
de Asuntos Generales, Maria Antonia Jaldo Antú
nez.-34.740. 

SANTlAGO DE COMPOSTELA 

Unidad de Gestión Académica 

Por Resolución Rectoral dI' 30 de abril de 1997, 
se procede a la anulación de la certificación del 
depósito del titulo de Diplomado en Formación del 
Profesorado de Educación General Básica; especia
lidad Preescolar. emitida con fecha 9 de enero 
de 1995, a favor de don Santiago Freitas Alonso, 
por falta de requisitos académicos. 

Santiago de Compostela; 13 de mayo de 1997.-EI 
Secretario general, Gumersindo Gninarte Caba
da.-35.198. 


